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CONDICIONES: 11 1 CONI>ICJ.ONESs 
Este periódico se publicará los días 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 . 

y 28 de cada mes.-El precio.ele suscripción seriL ele.un peso por DIRECCION: 1 Lo~avisos, edictos etc .. etc. que.sere~tall decua.lqt_;ierpunto 
oada veinte números.-Los numeros sueltos valen diez centavos 1 del Estad.o, no se publicarán smo v1en~ acom~os ~ 
y se expenden en las Administraciones ele rentas.-Los remi- certificado de. entero, hecho en la reapectíva A~do 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periótlico y L"-• l...Jecreta.ria General. de Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en.Ja 
eegún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· '~ = 1 Administración de Rentas U.e cada Distrito. 
lea, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 1 

Hacienda. i! ' 

VARIAS NOTICIAS. 
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Nuevo Magistrado. 
. .J?ara cubrir la vacante de Magistrado 3° del Tribunal· Su· 

perior de Justicia. que quedó por fallecimiento del Sr. Lic. D. 
Francisco S. López, la H. Legislatura del Estado nombró al 
Sr. Lic. D. José E. de la Pefia y Unanue, que en la actualidad 
desempef'ia las funciones de juez de 1ª Instancia de Zimap~n. 

Muy acertado nos parece el nombramiento. 

Para los Reservistas. 
El Sr. lVIinistro de Guerra y Marina, concedió autorización 

para dar Ja instrucción necesaria á los. aspirantes á Reser
vistas del Distrito de Huichapan, al Teniente Coronel de Ca
ballería D. Luis García Castillo. . . 

Dos hogares de luto. 

Vacuna. 
En el pueblo de Tlapacoya se practicó la vacuna á 32 niños 

y á 24 niñas . 

A los Geógrafos. 
Por Decr.etos de la H. Legislatura del Estado núms. 795 y 

796 se han suprimido los Municipios de Achiotepec del Dis
trito de Tenango de Doria anexándolo al de Huehuetla del 
mismo Distrito y el de Pacula del de Jaczla anexándose por 
mitad su territorio á los Municipios del de la cabecera y la 
Misión. 

ZIMAPAN. 
Los artic:.llos de primera necesidad en P-sa pla.;i:a tu vieron 

los precios síguientes: maíz, hectólitro, $4.50 cs. frijol, hectóli
tro, $9.00 cs. garbanzo, hectólitro, $10.00 cs. cebada, hectólitro 
$2.25 t..d. pilnucillo, kilo, $0.10 cs. café, kilo, $0.62 cs., harina, 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca, kilo, $0.80 cs., car· 
ne de res, kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0.11 cs. arroz, kilo, $0.30 cs. 
chiie ancho, kilo, $0 62 cs. chile pasilla, kilo, $0.60 cs. carne de 
carnero, kilo $O.:l2 cs., id. de cerdo, kilo $0 32 cs. chile mulato, 
kilo $0 50 cs. chilpotle, kilo $0 íf> cs., jabón ~0.32 cs. 

Aun permanece removida la tierra que guarda los restos 
del Sr. Magistrado Don Francisco S. López, cuando la mano 
de la muerte arrebata ele\ hog-ar á un esposo modelo y pa~re 
cariiioso. El Sr. Mayor D. Carlos G. Pacheco, que mandaba 1<! 
Sección de Infantería del Estado, pag-6 su tributo :l la tierra 
víctima ele una pu1monía. Su cacicí n°1· se Lkpositó la tarde del .. , .. ; .. -. ,-,,,-,,,,,, .. -;-.-;+>•+·;;; .-.-,-,-,, ;·,, .ú ;, •• , ;·,; ;-;·;-, ,; , , , ,-, , , , , , , .: ., , 

29 del actual y fué acompañado de multituct de personas v el ¡~ ¡. • d } 
batallón que mandaba haciendo !os honores de ordenanza~ El U()lller110 e Estad<> .. 
acto fué pre::;idido por el Sr. Gobenrndor del Estallo á quien Ji- .... ,, ... _ ........... _._''.!'"'"-"·"· ........ _.'.''"' 
gaban lazos de inuy antigua)' ext¡~echa an1istad con el finado. _!·.~-···-···•·••!_~·-·~-~~~-) 

No bien estaba cubierta la foza, cuando el mismo Sr. Gober- . . •. 

!l-~\~¡Jª~r L~;;,~~~1~v.~~:e~~.1~;~~;~~ ~~,:~~''."dc~d~~';e~~1~J~~~ (VII Lomslatnra del Estado do Hidal~o. 
en el mayor grado ele desconsuelo a sus al11g-1clos padres y 1 
hermanos. Inmediatamente se translacló el Si-. Gobernador · 
acompañado de su Secretario g-eneral y ele! Sr. l\fagi:;trado SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 19 DE ABR.:L DE 1902. 
Don Luis Hernánr~e~ él la casa ~el Sr. Don Trinidad V ázquez, 1 Presidencia del Vice C. Madrid 
á ofrecer sus sernc10s, como siempre lo acostumbra, cui1.ndo ) . • 
la desgracia aflige á sus amigos ú empicados de su Adminis- ¡ l re8entes. 108 C~. Diputados Blan~as, Blásquez, FeruáuJ~ 
tración, cualesquiera que_sca su cundiciún .).'categoría. ~ 

1

1 Lara, Madr:~· He.v1~la ~' Sánch~z Mejorada, á. hs diez y trt'i1 ... 
Nosotros que nos honrabarnus con la am1c;tad dC'l Sr. Carlos ta. de la mana.na He .1bri6 la sesión. 

G ~ach<.:co, :~sí c<J1rn1 con l;i del Sr: Don Tri1~iJad V;ílquez, . Leída que foé el. a~ta ele la anterior, se puso é. discu~i6n y 
enviamos á este nuestro más scnudo pés;:u1t' asf co•no :l. la 1nn elh y por unanimidad se aprobó claudo cuenta Ja Secreta
vi_uda de aquél por la pó·clida irreparable que acaban de su- ría cou los siguiente11 documentos: 

fnr. El O: Gobernador, por conducto de la General d~l 'Kst:1du, y 
Junta de Exposición. 1 rn (~~c10 de 17 ?el actual. manifie11t:1 quedar impuesto de qlltJ 

e~ ma. 2~ del mismo, es el señalado por esta Cá_mi!ra para J~ ' 
A las seis de la tarde del veintinueve del actual y en el Pa- d111cus1ón del proyecto de refortmlR relativo al Jij)ro U título 

lacio del Poder Ejecutivo, se verificó la primera junta de las IV del. Código de procedimientos civileii Se mand1j paliará. su 
personas nombradas para arreglar todo lo rclativ(> éÍ. l.t vróxi· expediente 
mn Exposición que se \·crificant c11 Saint Louis l\fisouri. 

El acto fué presidido por el Sr. Gobernador del Esta~fo v su La mi!lma Secretaría, en atenta nota de i~u~l fecha participa 
1 

Secretario ~cneral. ~ quedar enterado el C. Gobernador, del dwt1hnen de b comi-
Foi-man la citada Junta los Seflores Ingenieros, Carlos F. sión. de Gobernacit)n y asuntos Municipales, formulado coa 

de L_andero, Pedro A. yutiérreJ., Jesús Gil, Pn!fesor, Don Teo- m?t.1vo de la supresión ~el Municipi? de Ac~iotepec dijl Di• , 
dom1ro Manzano y el Sr. Don Lambcrto Rev1lla. 1 tr1to de Tenango de Dor1a.-FJ tramite anterior. 
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2 PF:lUODlCO OFICIAL 

Otra comnnicadón de la ya mencionada Secretaría, refe~en· 
te á que por disposición del C. Gobernador, ya se ~e. previene 
al Jefe Político del mismo Tenango, la pronta rem1~1on de los 
informes que en oficios de 6 de Septiembre. del anterior y. 15 
del mes y año en curso pidió la de esta Legislatura, y se rela
cionan ·con la erecciéJn del pueblo de Tnto en Cabecera de Mu-
nicipio.-El ffii,mo trámite. . 

Con moti~o del corte de caja de segunda operación que por 
~l mes de :Pebrero practicó la sección de Te.sorería, lb c~mi~ión 
de Hacienda presentó el dictámen que termma con los s1gu1en
&es acuerdos: 

· l.º Se da por revisado de conformid~d al corte de ?aja. de 
·Rgnnda operación practica?o en la Sección de Tesoren~ d: la 
·secretaría General del Gobierno del Estado, por el mov1m1en-
to de caudales habido durante el mes de Febrero próximo an 
terior. 

2.º Comuníquese el precedente acuerdo á la mencionada Se
cretaría, para los efectos legales consiguientes. 

Sala de Comisiones de la II. Legislatura Pachuca, Ab~il 19 
de 1902.-.Jl.f iguel Lara -C. Sáncllez Mejorada.-Primera 
lectura. 

El O Diputado Mjguel Lara presentó también la iniciativa 
que dice: 

Señor :-El verdadero texto del art. 1,813 del Código civil, tal 
como lo presentó la Comisión respectiva y fué aprobado po~ ~l 
Ejecutivo, estaba concebido de este modo: 110.u~ndo sea ex1.gi 
ble la obligación futura 6 se cumpla la condición suspensiva 
de que t:'."ata el <irtículo ª?terior, deberán loR interesados _ha
cerlo conHta r así por medio de una nota al margen de la ms
cripeión hipotecari::i., sin cuyo requisito no producirá. efecto 
alguno la hipoteca,., -Pero seguramente por .descmdo de 
la perlioua encargada de corregir la11 pruebas, al imprimirse 
aqu~l, en vez de la f~ase. 11Cuan~o sea. exigib~e _la obliga~ión 
futura" se deslizó la s1gmente: 11 Cuando sea exigible la obliga· 
ción á ph1zo,11 con lo que se alteró, radicalmente el sentido del 
articulo, dejando de ef!tar su dispo~ición en perfecta armonía con 
la que la prece~e. y ap!rt.ándose por completo del prece.pto de 
la ley bi¡;ote<'ana ellpdnola, de donde lo tomar~n lo~ legislado 
res del Dititrito. y del qne e.stos adoptaron y d1ó ongen al que 
p'!°opuso la expresada Comiilió.n y mereció el as~ctimiento del 
Gobierno.-Semejante aherac1fin está ya produciendo sus con
teeuf'nciat<; pueH ha llegado á conocimiento del subscripto que 
nn fancior1ario judicL,l de los más inteligenteR, justificados y 
probos con que cuenta l~ ~dmin~8tració~ de justicia, R_e ni~ga á 
de8 p·:char una cérlula hipotecaria, tratandose de obhgaciones 
de pI 11 zo cr;mplido a!ieguradas con hipoteca, por mientras no se 
llene f'l requiflito que exige el citado articulo p~ra c.aEos. en 
realidad, muy diferentes, como son el de una obltgac1ón futu
ra )' el de 11r1a condidón su~pensiva.-A fin _de_ ~vitar aquel_las, 
ee hace ir1di .. p~·nsable restituir al texto su pnm1t1va redacción, 
ó bi,:n <;:1111biar éHta ligerameute, para que quede su sentido más 
chr<> y al :dc·,nce ele toda!! las inteligencia:-;.--·Con tal propisi
to,'"11ie~bonro en sujetará la aprobación de estfl H. Cámara el 
1iguieute 

11 PROYECTO DE LEY: 

Artículo IÍni(:o. ,- Se rtf?rma el artículo 1,813 del Código Ci. 
•il, t!ll Jo11 t1:1 mwoH que 1uguen: ."~nardo se r~alice la obliga
dón lu'.1.<ra '~ l'e _<;ump]R la con~1c16n suspenHlV&. de que trata 
el rirt;r:ulü; J1t1:r10r, dtJber{rn 1011 llltereH~dos hacerlo constar así 
¡wr iw·dío de una 11ota al marg~n de lt~ mscripción hipote,;aria, 
1 ¡11 Cll)"O rf'q1tiHíto no producirá. ~fectoalguno la h1poteca.
P11d1uca 18 de Abril de-: 1902 -- .M7gue/ Lara. "-A la Comisión 

de .Jullti1:i1.1. ~I ·· " h d 
' 1r:11 rHO d,~¡ ('. Ar; l(inío M oreuo " eJ 1 ª~ ie<: ª o en México el 

U! del nw111l1:1lthl, flf)}idtando de elltll H. A1:1e.n1blt:a se le reha
biiiti~ 1:11 flllll dnf!cho11 p1,JítÍC08 t!U~peri&OS JJOr. ~jecutoria de la 
11ri. trJilrn. ~i:la del T.ribunal Su perwr de J ust1c1B, dic. ti.rla con 
ft,dut ¡1~ '1·~ .Juuiu dr• 18\18.-He mandó piumr á. la. Comi:íión de 
Jlur,tk Í• 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE ABRIL DE 1902. 
Presidencia del Vice C. Madrid. 

Presentes en el salón de sesiones del H. Congreso, los CC. 
Diputados Blancas, Fe;nández, .Lara, ~adrid, Revilln. _Y Sán
cb~z Mejorada, á las diez y tremta mmutos de la manana se 
ailrift la sesi6n. 

La Secretaría leyó el acta de lá que tuvo efecto el dfa 19 y 
aprobada qur~ fné por unanimidad, dió cuenta con los siguien-
tes documentos: · · 

Una circular del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tabasco, en la que el C. Líe Felipe J. Serra participa. 
haber sido electo presidente, y tomado posesión de su encargo 
en el período constitucional que di6 principio el día primero 
del corriente mes.-La me!!a dictó el trámite de ''Enterado;" 

El de igual clase de este Estado, en oficio de 19 del mismo, 
comunica haber recibido la inici:itiva de ley referente á la 
tramitación de los juicios de testamentaría ó intestado, que le 
fué inserta el día li del presente.-A sm antecedentes. 

Se dió segunda lectura a~ dicta~en de la Comisión de J us
ticia relativo al recurso de mdulto interpuesto por el defenRor 
del reo de homicidio Longinos Aguilar, tieñalándose para diR
cuRión el 26 del actual, previo aviso al Ejecutivo. 

Igualmente recibió segunda lectura el de la Uomisión de no. 
bernación y asuntos ~ui;iicipales, 11obre supresión del Mu~ici
pio de Pacula, del I?istnto de Jacala, dando la mes 1 el mismo 
trá1nite que al anterior. 

Manifestó la Secretaria no h::tber en cartera ningún otro 
asunto con que dar cuenta, por lo cual, el O Presidente anun
ció á la Camara, por conducto de la mism~Secretarb, que es
tá señalado para la discuHión del Proyecto de reformas al Có
digo de procedimiento,s ci~iles, rn la p~rte corr:spondiente á 
juicios de testamentana ó mtestado, el d1a de rnanana.. 

Se levantó la sesión: 
Feliciano Mfldrid, Diputado Presidente.-lgnacio Blancas, 

Diputado Secretario.-Lamberto Revilla, Diputado Secre
tario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura Pachnca, 22 de Abril 
de 1902.- Julio A rmi-ño, Oficitd Mayor. 

--
SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 22 DE ABRIL DE 1902 

P1·esirlencia del Vice O. Madrid. 
Con el quórum de reglamento se abdó la se¡;ión á las diez 

y treinta dA Ja mafürna, estando presentes arlemÚS _<le los ce. 
diputado~ Blancas, LandP:o, ~ara, Madri~, H.ev1\la Y. Sán
chez l\1PJOrada los ce. Licenciados Frr U CISCO 1-If'rllilll dez, 
Secretario General dei Gobierno del Estado y Emilio A.>iain, 
Fiscal 2° del Tribunal Superior de J nstida. del mismo, quie
nes concurriern11 á !a discusión seilaliula parn el 1lía <_: hoy, 
con motivo de las refonnas propuestas al Lihro 11 título IV 
del Código de procedimientos civiles. 

Lddn y aprobada por unauimidnd el acta de la anterior, Ja 
Secretul'Ía dió cneuta con los documentos que en seguida sa 
mencionan: 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIOUICO,UEitmAL. •• 
Cuatro comunicaciones de la General del Gobierno del 

Estado, que tiene fecha 19 del mes en curso, manifestn •1do 
haberse enterado el C. Gobernador en Ja primera, , del 
dictamen de la Comisión de Justicia relativo al recnrso de 
indulto interpuesto á nombre del reo Lo11gia'os Aguilar; eo 
la segunda, de que esta H. Cámara aprobó el acuer~o .~on 
que concluye el de Ja, Comisión de Asuntos Municipales ref~
rente al pueblo de Tlanalapa, en la tercera, dt>I proyecto de 

· Gobierno ·General. 
• e ••• e e ••••• + e e e et o o •••• e. t. e ••••• e e e e.te. o!. t. e. e e e', et e. t t t t.• te t' ..... 

Secretaría (le Estado y del Despacho de Fomento, ColoIÜz&
ciAn é Indu,sti:ia.-Méxic.o.-Sección 5~ 

Estampillas por valor de treinta y cinco pesos, debidamente 
canceladas. 

Decreto sobre la supresión del Municipio <le Pacula del Dis- Col"'\trato 
trito de Jacala; y en la cuarta, de quA fué revisado de confor- · Celebrado entre el c. Leandro Fernández, Secretario de Estado y del 
midad el Corte de Caja de segunda operación practicado en Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Unión, 
la $ecciérn de tesorería del Gobierno del Estado, por el movi· y el"Sr. Lic. Francisco E. Reyes, como apoderado de los dueños de. 
miento de fondos habido en ella durante el mes de Enero an- la Hacienda de Bernabé Villarreal, para el aprovecha.miento, como 
t.erior. En cada una de ellas se dió el trámite de "A su riego, de las aguas del río Salinas, Estado de Nuevo León. 
t=1Xpediente.11 Articulo 1 º Se autoriza á. los dueños de la Hacienda. de 

Igual trámite se dió á dos oficios del Tribunal Superior de 11Bernabé de Villarreal,11 para que por sí ó por medio de la 
Justicia del Estado, fechados el 21 <lel mismo mes de Abril, Compañía que al efecto organicen y sin perjuicio de tercero 
participando en el primero el C. Magistrado Pedro, Hernán- que mejor derecho tenga, puedan ejecutar las obras hidráuli
dez, habiendo sido nombrado el de igual el ase O. Lir. Fdrn- caB necesarias para utilizar el riego de terrenos de su propie
cisco S. López para qm~ concurra á Ja discusión del iumnto dad h'lsta la cantidad de ciento cuarenta y siete litros de ag~ 
relativo á las reformas propuestas al Libro II Titulo IV del por segundo, como máximum, del río de Salinas, en jurisdic
Código de Procedimientos civi!As y en el st'gnndo, que por ci6n de Villa del Carmen, del Bstado de Nuevo León, hacien
en.{ermedad de dicho funcionario se nomb. ó al &eguudo fiscal do uso de la toma y canal que tiene establecidos en la margen 
del mismo Tribunal C. Lic. Emilio Asiai11. izquierda del mencionado río. 

Dict~me11 de la comisión de Justicia reforente á la solicitud Art. 2.º Los concesionarios quedan obligados á presentará 
del C. Antonio l\foreÓo Mejía para que se lti rehabilite en la Secretaría de Fomento dentro del término que fija el articu
sus derechos politicos, con el que se dit'i cuenta t•n la sesión lo siguiente, el proyecto de las obras hidráulicas con una me
del día 19 del corriente y que termina con el, siguiente acuer- moria deHcriptiva y los planos y perfiles necesarios para lama
<lo: a Dígase á Don Antonio Moreno Mt->jh que para que esta yor claridad de los detalles del proyecto. 
Legislatura resuelva acerca de su petición se presente ante la Art. 3.º Los reconocimientos del terreno para la localización 
Primera Sala del Tribunal Superior á fin de r¡ue Sfl prepare de la'! obras hidráulicas, los comenzarán los concesionarios 
y envín á esta Asamblea. el expediente á que se refiere el ar· dentro de 8eis meses, cüntados desde la fecha. de la promulga
ticulo 701 dP. Cc'>digo d1-1 Procedimientns penales.-Sala de ción del presente Contrato, y dentro del plazo de doce meses, 
comisim1es. Pachnca, Abril 22 de 1902.-C. Sándie.t- &fejo. contados desde la misma fecha, presentarán á la Secretaría de 
rada.-Mi,r¡uel Lflra.-Primera lectura. · Fomento los planos y perfiles relativos á dichas obrar¡, por du-

plicado y á escala métrica decimal apropiada, con el visto bue
~:I C. Diputado Sánchez MPjorada pidió la palabra, Y con- no del Inspector que se nombre, solicitando la aprobación de 

cedida que lo fué por la mesa dijo: que el asunto á que se dicha Secretaria. 
refine ei rlictamPll que acaba dti ser leido p•ll' la Secretaría, 

l 'I El duplicado de dichos planos se devolverá á los conce9io-
es < 11 o wia rnsolnción. y sonwterl(~ á los trámite~ re~lamentn- · . narios \!on la nota de haber sido ó no aprobados, y el otro ejem-
rrns implicaría quizá perjnicioH para el int.t>rnsauo, por cu.vo plar quedad. en los archivos de dich<1 Secretaría, 
motivo suplicaba á la Cámara. se sirviera dispemi:11· PStos trá- Art. 4." Dentro del plazo de 24 meses, contados desde la fa-
mitPs estrechando el plazo para la discusión. 1 · c ia de la promulgación del presente Contrato, los concesiona-

Se preguntó por la Secretaría ~si era de tom·mie en conl'lide- rios darún principio á la construcción de bs obras, hs que 
ración lo t'!olicitado, y siendo la respuesta afirmativa por unani- deberán quedar termirrnda8 , á más tardar, dentro de los "iete 
rnidad, la Presidencia puso á <lis1:usi6n inmediat·\ el acuerdo años, contados desde la misma facha.. 
mencionado, sin la cu:c1l y también por unanimidad se aprobó. Art. 5.º Una. vez concluidal'l lai! obras hidráulicas v eléctr¡. 

lJictanwn dH la Comisión de Hacienda relntivo al corte de cas, aprobadas par la Secretaría de Fomento y hecha; por ésta 
caja de :!ª oiwrncióu practiead11 eu la Se<.;ci<'..n dtl Tesoreda la declaración corresponcliente, Re expe,lirá. á los concesiona.
dtd Gobierno del E,;tado, por el muvimiAnto ele f1rndos refo.. rios el titulo que les asegure el derecho al uso y aprovecha
rentes al mP-s de Febrero próximo anterior.-Sl~gnuda lectura miento de hs aguaR, objeto de este Contrato. . 
Y ó. disensión el día de mañanu. Art. 6.º Los concesionario1-1 podrán construir sobre los ca-

Sefialado para la disc11sió11 del asuuto á que ::;ti rt>fiere t>l naleí! que establezcan los puentes que juzguen necesarios para 
expediente núm. 65, y es rel<1tivo á las rnfo1was propuestas el tr:.\fico particular, presentando previamente los planos 1i b 
ttl tít11lo IV Libro Hegundo del Código ch~ Procedimientos Secretaría. de Fomento para su debida aprobación y quedarán 
civile,;, PI dí.t de h(Jy, la ~ecretal'Ía cmu¡ 1liendo C•>ll la preven- obligados á conHtruir, también por 8U cuenta, lmi puentes q1ut 
ció11 t:>stablecida por td artieulo 122 dei H1:.1g~il~111·11LO intt~rior demande el trá?co loc?l ó 15eneral, siempre que atrnvi;-t11:1u con 
<le,l:t Cúmara, dió leeturn á los a111tecedt·tlte,;, u1ct.u1Jd11 la me· suH canales algun cammo o calzada 6 vía de U'lO público, pre
~ªel trámite de •·IÍ. discusión en lo general los 1met1 artículos s~ntando los pla!10s respectivos y recabando la previa Rproba 
que la cnnstituyon.-No habiendo quien pidiera la palabra, c1ón correspondiente, ya sea de la Secretaría de .Fomt.>nto Y rlel 
st:i dedaró con lu~ar á votar flll lo ge111-1ral, y como hubiese Gobierno clel Estado de Nuevo León ó ya de la Secretaria <La 
dado la hnra de n•glamentu se levautú la sesión para co11ti- Comunicaciones y Obras Pública11, según el easo. 
nuar el debate eu lo particul:ir, en la del día de mafl:urn. , Art. 7." Los concesionarios quedan sujetOR en lo q:ie se :re-

_Feliciann M<~drid, Dipntado prt>sidente.-Jp;uu;io Blctncris, fiere al presente Contrato. á la inspección del Ingeniero que , 
D1r.utado secretario.-Lamberto Revilla, Diputado !!ecretario. uombre la Secretada de ]'olllento y obligado8 •contribuir para 

Esi copiu. Secretaría del Con~reso del E-1tado Pachucn, 23 ayuda de lm1 ga!'ltos de la inspección con la suma de cien pe80I 
de Abril de 1902.-./ulio Armiño, Oficial Mayol'. mensuales que enterarán adelantados en la 'fesorería General 

de la .F'ederaci6n desde la fecha en que deban dar principio ' , 
los trabajoit de reconocimiento y tru.z(l para la loc;i\i:mciAn de ' 
las obras hasta la conclu11ión y entrega definitiva de hs ruiainM,. ,: 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



"---- ------------· -----~ -------=-...,,--·=---~--------~---::~---~ ----·--

-----------

PERIODICO OFICIAL. 

En caso de que los c~ncésionari?s no cumplan con ~o pre- Art. 19. El concesionario . podrá vender las porciones de 
venido en el presente artír:ulo, convienen _que se les aplique la terreno de que se le haya otorgado título ·do propiedad, pero 

. facultad económico-cor.ctiva. se obliga á. conservar en su poder las extensiones necesarias 
Art 8.0 Los concesionarios tendrán el derecho de vía por la para el.establecimiento de los colonos en Jos términos estipu~ 

anchura hasta de seis metros en toda la extensión de sus cana- lados en los artículos 3° y 4° de las presentes reform&s. 
les, á. uno y otro lado de ellós, además del ancho de los mis· Como garantía del cumplimiento de la obligación de colCJ-
mos canales. nizar, el concesionario se obliga en cada caso en que se le 

Art. 9. º Los terrenos de propiedad nacional que ocuparen los haga la venta de un terreno, á depositar previamente· en el 
concesionarios en todas las extensiones de que habla el artículo Banco Nacional de México, veinticinco centavos plata por 
anterior, y los que lleguen á necesitar para receptáculos Y de· hectárea, quedando afecto este depósito subsidiario al pagó 
pósitos de aguas, almacenes, estaciones Y otros edificios los to- de la multa en que' el Sr. JJorantes incurra por no estahlecer 
marán gratuitamente conforme al inciso III del artículo s: de los colonos en los plazos del artículo 49 
la ley de ü de Junio de 1894. · 1 • d ~ ·1· bl ºd 

Art, 10. Los concesionarios podrán tomar, conforme á las . - La mu ta - que se causara por ca a J.am1 ia no esta ec1 a, 
será el depósito subsidiario qtrn el concesionario · hubiere 

leyes de expropiación por causa de utilidad pública, los terre- construido por las ventas que Pe le hubieren hecho de terre
nos de propiedad particular necPsario11 para e! establecimiento nos naciónales ó baldfos. 
de sus acueductos y dependencias, dep6sitos, estaciones y de· 
más accesorios, de acuerdo con la fracción IV del articulo 8.º i\rt. 23. Este Contrato caducará: 
de la ley de 6 de .Junio de 1894, en conformidad con las reglas I. Por no constituir los depósitos de que hablan los ar-
signientes: t'.culr1s 9~ y 19. 

I. En c&.so de que no haya avenimiento entrA los concesio n. 1-"or traspasar este Contrato á compañías particulares 
narios y los propietarios de los terrenos, se nombrará un pe- sin Ja anuencia previa del Ejecutivo de la Unión. 
rito valuador 1Jor cada una de las partes, y ambos presentarán III Por traspasar, hipotecar 6 enajenar los derechos de 
á las mismas sus avalúos dentro del término de ocho días, esta concesión á un Gobierno 6 Estado ExtranJ· ero ó Agente 
contados desde su nombramiP.nto. Si los avalúos son discor· 

· rle ellos, así cümo admitirlo como socio.en la Empres3.-_. da11tes se someterá al negocio á conocimiento del Juez de · 
!)j~trito del Estado de Nuevo León, para que nombre un pe- Art. 24. En lns casos de <.:aducidarl . á que so refieren las 
rito tercero et1 discordia que emita su dictamen dentro del fracciones II Y III, además de la nulidad del acto, el conce
perentorio término de ocho días, contados dP.sde su nombra- sionario perderá el dep6sito gennal de que trata el artículo 
miento, sobre lo que sea de justicia dar por indt'mnizacióu al !)9 del Contrato de 12 de Noviembre de 1892, en el segundo 
dueño de los tnrenos qne deban ser ocupados. El Juez de de dichos dos casos, pederá además todo derecho á las pro· 
Distrito, teniendo en cuenta las opiniones de los peritos. y las piedades que hubiere adquirido Y obras quE'. hubie;-e cons· 
pruPbas qne las partes le presentaren, mit>ntras aquello~ emi· truido. 
ten su dictamen, fijará el mflnto de la indenmizaci6n dentro Eo todos los casos de caducidad, Jos colonos establecidos 
de tres días. El fallo del Juez de Distrito se ejP.cutará sin con i:l.Uterioridad, coutinuarán disfrutando de . las franquicias 
müs rPcnrso qne el de respousabili<lad. que menciona el artículo 12, así como de los terrenos y de-

II. Si el duPfin del tPrreno que deba ser ocupado por cau· más -,ropiedades que hubieren adquirido. 
ea de ntili.iad pública para la construcción de los acueductos, Tt>rcero. Se suprime el artículo 25 del Contrato de ¡;¿ de 
dPpór.¡itos, dependencias y accesorios no nomb1·ase su perito NoviP.mbre do 1892. 
•aluarlor dentro <lt>l término dP. ocho días, después de notifi-

. Cuarto. A 1 firmarse este Contrato el Gobierno mandará cado por el .J1wz dE'! Distrito á peclimeuto de los conces10na- . 1 
ri11s, dicho fnnc.ionario nombrará de oficio un valuador que rt>coger, para qne rngrPse ª Erario. el depósit::> subsidiario 

1 . do quince centavos plata, que conforme al Co.ntrato de 9 de 
rPprP:;i•ntA os mterPsPs del <lue11o. Febrero de 1894 ha constituirlo el Lic. Rafael Dorantes, en 

(Continuará) el Banco Nacional de México ~asta esta fecha, por cada una 
de las hectáreas de terreno nac10nal que se le han enajenado. 

CONTRATO. 
El C. J...einn<lro FérnándP-z, ~retn.rio de Estado y del Despacho de Fo

monto. 1m r•·preseutación df'l Ejecutivo F~eral, y el Lic. Rafael Do
ronl:M, 1>or sf, han convenido en lo siguiente: 

(CONCLUYE.) 

A rt. 14. El c<>ncm1irmarfo ti<>ne derecho para. desianar de 
1 

'
• hº o ' anrnrdo 1:m1 f: "º terno, do11tro dol tér111i111> de cinco años, 

CM1tnd•1P d1,1dr• In focha <le la promulgación ele e.stos informes, 
)1" tHr•,11•1S 'J'lf' l<~ <:rom·~·n~a adquirir. Aprobada una <lesig· 
r111•·il111. r10 p·drá f'I Uohi1~ruo ndt11itir otro clenuncio de los 
mi!!t11<JK t<>1'1'1·n• ·H ui comprr11nl-"t•~rlos en ningún contrato du
rtttllf1 ••I plar.<i df! nn niio; ¡wro H! paRure Pste. plazo sin que el 
C<J11t:··,.iouurit1 pr1•Re11te ei PXp"'d1~11t•! respectivo, podrá dispo· 
m·r•<· lih1·e111flt1t1~ cfol tm'l'tl!IO d•~1-11g11ado. 

A''l 18. J,c1H tif.11los ,tf, prn¡.iif'dnd de. J?s tr~rrenos que se 
euiti i•mnn lll Ur.. lta f1wl ))11r11 n f.Pi;, se lfl 1ru 11 expid ieud 0 con
f1,,.¡,.,, v1111t jn-.t if\c1u1d11 1111l1• In f•kcrntada de Fomento, haber 
b,,,.,,,, t•n 11. T1•H11~·r!rf11 Gew·r:nt '!H In Ji'PrlPrl\ci1'm el pago de 
f•-.d11 lU1p·rf1 1~l1i qufl IH Hl~I\ nt1.1n>iieada Y h1tber con11tit11i11o eu 
f!f' B'""''¡ N aeiirnn t ifo M é"-ico, el cort'e!4pondiente depósito 
a•tMítffor io. 

Quinto. Quedan ~n todo su vigor y fuerza las demás esti
pulaciones del menc•?nado ~out rato de 12 de Noviembre de 
1892, que no hayan sido mo<l1ficadas por el preseute convenio. 

México, Febn~ro 24 dA Hln2.-Leandro Ferudnrlez.-Rú· 
brica -Rafael })orantes.-Húbrica. 

Es copia. México, :Febrero 26 de 1902.-Gilberto Montiel, 
Subsecretario. 

;;e s:eouso teos:oeseu;uueeoeusocs:: seo u uuocucueeocsooo •. ~ 

Dlr666ión G6D6ra1 d6 6orr6o~ 
---

CONVOO.A.TC>RIA. 

-
. 1° Se convoc¡m -postores ¡>~ra el transporte de correspooden

CUl y d;máil ~~Jetos tran1mn111bles por el Correo entre Ozuluama · 
y llu~Jutla? ~litlulgo,,pasnndo por Puntad~ la Loma Alta, La 
Aguada, Linares ó J.,imonea, 4 Puertu, El J ardln, Comales. 
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Pecero, Piedras Negras, Loma de la Cerca, Orejón, Dos Zanjas, 
El Potrero, Tantoyuca, Tepatlán, Ose!!eca, Mecapala, Platón 
Sánchez y Chalma. · 

29 El medio de couducci6n que deberá ser empleado en di
cho servicio, será el de correos á caballo. 

3u El número de viajes rendondos será de tres semanaria
mente tocando l<>s correos los pu.otos arriba expresados y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la línea 

. que estas les indiquen. 

4º Ca~a viaje simple deberá ser efectuado en; indíquese el 
m'enor número de hord.s seguidas. 

óº Será obEgatorio y así se estipulará en el contrP..to relativo, 
el transporte de los fondos de_l Correo, sin retribucióll alguna 
ed{lecial. . 

. 6° El contrato comenzará á estar en vigor el l. o de Sep
tiern bre de 1902 y su duración será de 2 años. 

7º J;os postores deberán constituir como garantía al sosteni
miento de sus propuestas, uu depósito de $ 100.00 á dii;posici6n 
de la Dirección General de Correos en las Oficinas del Timbre 
de Ozuluama, Huejutla ó Tantoyuca, y del cual acompañarán 
un certificado dentro del pliego que contenga aquéllas. Este¡ 
depósito quedará á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 
dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en que se le 
comunique la aceptación de su postura, no formaliza el conve
nio correspondiente. 

8º Los p1iegos que contengan las propuestas de los licitantes, ¡ 
serán enviados directamente por ellos á la Dirección General, 

1 

dentro de cubierta cerradn., sobre la que expre1iarán con carac- 1 

teres bien visibles: 11 Propuestas para el desempeño del transporte 1 

de piezas postales entre Oz~luama y H uejutla." 1 

9° A las propuestas de referencia deberá ser agregada por 
los licitan tes, 111. dél fiador que ha de garantizar el cumplimien J 

to de las obligacione& que contraigan en virtud del convenio 1 

respectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la cau
ción aludida, deberá ser de m1 trimestre de la remuneración 
que se pacte al año por el servicio que se contra ta. 

10º Los pliegos serún abiertos en presencia de los interesa
dos ó de su.s legítimos representantes el día l. o de Agosto 
próximo con las formalidade8 legale:;. Ocho díns <lespués se 
comunicará á quién de loR postores se adjudica el contrato, de 
acuerdo con el artículo 118 del Heglamento del Código PoHtal. 

11°. En igualdad de circunstancias se dará prefer.encia á los 
postores radicados en alguno de los puntos de h línea. 

12º Tan luego como se declare cuáles son las propuestas 
aceptadas, los postores á quienes He deseche las snya8, podrán 
retirnr las can tidade11 que hayan constituido como depósito, 
Begún el artículo 7. 0 de esta Convocatoria, en la inteligencia 
de que éHta subsistirá conforme al artículo 141 del Código, se 
admite n lgnna de las propue1nas desechadaH al principio por no 
formalizarse la que primeramente se aceptó. 

En cuanto al postor á quien se ar.judique el contrato. conser 
vará el depósito respectivo á disposición de la Dirección General 

• 

Seccion· de .Avisos. 
e ••• !!! et e e e e e e o f t et e f t t et f t e e to t., t 1 e e e •• et t e t e te t ••• e t e 6 6 e e e e t t o 'o :....:..:SS 

LA CONFIANZA 
dijo un sabio, es una planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co
sas que vé, y hablando en sentido gene
ral tiene razón. Lo que á veces se lla
ma fé ciega no es fé de ninguna ma
nera, pues debe haber una razón y he
chos para tener en qué fundarse. Por 
ejemplo, en lo que respecta :'Í. una medi
cina ó remedio, la gente pregunta "¿Ha 
curado á otros ? ¿ Se han aliviado · con e
lla algunos ca,sos semejantes al mio? ¿ Vá 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y están sus antece
dentes al abrigo de toda sospecha? En 
tal caso, es digno de confianz~, y si al
guna vez me encuentro atacado de al
guno de los males para los cuales se re
comienda, ocurriré á. él en In. plena_ ccn
fianza de que me podrá aliviar." Estos 
son los fundamentos quo han dado ú. la 

\;) PREPÁRACION DE WAMPOLE 
su alta reputación entre los médicos así 
como entre todos los pueblos civilizados. 
Ellos le tienen confianza por la misma 
razón que fa tienen en las conocidas leyes 
de la naturaleza ó en l::t acción de fas 
cosas ordinarias. Esto eficaz remedio es 
tlln sabrorn como la miel y contiene los 
principios nutritivos y curativos del Acei
te do Hígado de Bacalao Puro, que ex
traemos direct<imente de los hígados fres
cos d<:l bacalao, combinados con Jarabe 
de Hipofosfitos Compuesto, Extractos do 
:Ma.1 t.a y üe:rnzo Silvestre. Con toda pron
ti tnd elimina los úcidos venenosos que 
engendran l:t enfermedad y hs demá~ 
materies tóxicas que se encuentran en e! 
organismo; reglamenta y fomenta la ac
ción normal de !os órganos. desarrolla un 
fuerte apetito y buena digestión, y es in
falible en casos do Escrófula, Gripa, Ifis
+.oria, Influenza, 'l'ísis, ete. "El Sr. Dr. 
Demotrio Mejí:1, Profesor en la Escuela 
Nacional de .Medicina. de México, <lice: 
:Mi juicio respecto {i b Prcpar::ición de 
Wampole se halla robustecido de tiempo 
ntrúz, concediendo á dicha 1li'Cparación 
todo el mérito y tot1a l:.t importancia 
que en realidad tiene en la terap{•utics." 
Basta una prue~s. para inspirar plena y 
duradera. confianza. Este específico habla 
por sí. Eficaz desde la primera dósis. 
"Nadie sufre un desengafl.o con esta." 
De venta en las Droguerías y Boticas. 

DHech11:; entt>rntlos m1 In Tesornría rle la SP.crt>taría GAtl&

ral. basta el 28 de Di(·it>mhrt• dP. 1901.-HPcibido, Febrero i8 
de 1902. 

de Correos hasta haber formalizado aquél, como lo f'Xpresl\ el :;;sesseeeeeseoee esu:se;;ou:o;;"'"';;'oe:us:o:esoeuos 

artículo 7 o y mientras no otorgue lafünza áquese refiere el JUDICIALES. 
articulo 9 o de e~ta propia Con>ocatoria. ''t'º'ºº'º'ª'º''º'++++lº'''''ª'ºº'''••••Mtbteoooee:•eonap•p•;º'"º ... 

139 Lo. Direcci<'m GPnr::ral t1e Correos se reserva el derecho: 
de no aceptar propuesta alguna de las q\í~ reciba, cuando los 1 JUZG . .\ DO :!" DE LO CIVIL DE ;\lEXICO. 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados. 

1 
llEMATE. 

14 º En caso de duda c?n respecto á otros pormenores. refe. 1 ~ • • • • • • , • • ~omoddo t'n este J uz-
rentes á este asunto lo?< rnteresado:-i podrán obtener los rnfor- ! En los autos tlel Jnluo lnpl>cec.trio p. . . 

' • • · 1 d l C, - · d l' > tamos ·· Consrr111~~1· 111t'~ en ~, me11 que desearen en la Admu11strac1ón LocHl de Correos de, g~ 0 por a t mpama e , re~ . · .' , · ,. d . 1 

Oiulu&1n11, Tantoyuca ó lluPjutla, y i;i fuere necesario en c~ 3ta ¡ x~c~)· contra el ti1: .Ped~·o ZendeJ~~. :1 ~.r .. Ju~;r. Regun o de lo 
Dirección General. · , C1v1l de e!lta cll.p1tal Lic. An~~l .:6 n:alz.l. hn. señalado pa.ra el. 

l remate de las casas número diez de la cttlle _de 1 ~ A.legrn, 'Y 
México, 31 de Marzo <le 1902. jnúmeros dieciocho y veinle de la ea.lb de .An~pe"... nbicada.ei 

la ciudad de Pachuoa, fü1tado de Htdnlgo, la BlMana dsl, tMa l veintiuno de Mayo próximo, 4 las once y media, &irvhtlld9• 
1 
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J.ine: para las posturas 1a suma de .do9 mil pesos pára la pri· 
mera finca é igual cantidad parr. la marcada con los números 
clieciocho y veinro, con la deduccióil de un quinto diez por 
ciento. 

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente para 
au publicación en el 11 Peri6dico Oficial 11 del Estado de Hidal-
11?1 en demanda de postores. 

México, Abril 21 de 1902.-'lic. I. Arriaga. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Abril 29 de 1902.-Recibido, Abril 29 de 1902.- Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZlMAPAN. 

EDICTO. 
Peor disposición del Sr. Juez de primera Instancia .del Dis 

trito Lic. José E. de la Peña y U nanue, se convoca á Jos 
acreedores y legatarios del Sr. Jesús Cervantes para que con
curran al inventario y avalúo de los bienes yacC'ntes, que se 
practicarán el vigésimo día útil posterior al de la última pu 
blicación tle este avi1w en el 11Periódico Oficial11 del Estado 
de Hidalgo. 

Pc!ra que se publique tres veces seguidas en el u Periódico 
Oficial" del Estado expido el presente en Zimapán, el día 
11ueve f!A Abril de mil novecientos dos.-El Srio., Francisco 
Li,m6'&." 3 -1 • 
Admini:.;tración da H.entas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Abril 24 de 1902.-Recibido, Abril 28 <le Iü02.-Quiroz. 

MINERIA. 
to o o o o o o o o o; o, .. , o o e o o o o o 2 o o o o o e o o o o o o o o o o o o·, o; o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o e o o e 

. .,-- .. ,,· 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE ·METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANCIBCO. ~PACHUCA. 
- Sociedad An6nirna:-

EI Consejo de Administraci6n ha acordado un reparto de 
cuatro por ciento ( 4 pg) 6 sean ($2) dos pesos por acción 
sobre el valor nominal de las (6,00G) seis .mil acciones que 
forman la Compañia y en cuentá de las utilidades del año 
social en curso que se pagará contra el cupón núm. 4 desde 
el día 30 del actual en esta ciudad. 

México, Abril 26 de l902.-Gil Muñ6z, Secretario Interino. 
3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradt!ls, 
Abril 29 de 190~."-Recibido, Abril :;:9 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 86. -La Sra. Evangelina Yáüez, y los CC. Fran

cisco Sánchez, Juan López y Trinidad Moedano, vecinos los 
dos primtros <le esta ciudad y los segun Jos del Mineral de. 
Santa Rosa, solicitan con cuatro perteneucias y con el uom
bre de 11La Espera11za 11 uua veta Je metal de plata situada 
en el Mineral de Sant~ Rosa, Municipalidad del Arenal, Dis-

"""'''"''"••'""""•-'~,,.,,,,, • ..., ... ,"t•'~·'ª''' .. ''U"'·'"".,'·' ... ,..·,"'~,...,,,..,,, .. "'.''"'-'""""""'"..,,,.,,, •• ".'"~'''·'',..,, •• ~,,,,,~,,,~ tri t(J de Act<lpa 11, y 1111da poi· el N 01 te, con Ja rnina 11 La. 
EsTADO DE HIDALGO. Preciosa11 por el Oriente, con la de 11Sa11 Bartolo,11 por el. 

Jluza.no DE l" INSTANCIA DEL D1sTRITo DE ATOTONILCO EL G1uNDE. Sur, con la de la uLa Hiq11Pza 11 Y por el P< 1nie11te, con Ja de 
EDICTO. uSan Ramón. 11 

Por disposición del C. Lic. Isr.r:ael Iriarte y Drusina, Juez Practicará las medidas siu pe1juicio de tercero, el Ingeniero 
lle primera In;;tancia <le este Distrito, se convoca á las per de minas C. Baltasar i\J uf1óz, de esta vecindad. 
íR_JDa!' que de cualqu.iera mauer~ .se crean con derec~o a los Queda abierto. u!1 término imprurrogahl<~ <le cu .. tro meses, 
i.ienm1 yacentes del mtestado Cristóbal l\fonter, vecmo que para fa substancrnc1ón dt>l expediente. . •é de 11La Nogulera11 i'ªra que co~pare~cau. á ~educir el . b .114 11 , ·> _ . . • 
•ue les cor~s¡.1<.1.1~da, de11tro de !os .tremta d1as s1~m~ntes á la Pachuca, A n < ~ UO-. Leopol<io llo::ia/e¡;. ~-1 
última pubhcac10u del prest-nte edicto en los per1ód1cos uQfi 1 Administración de He11tas.-Paclrnca.-Dneclws entPrados 
dal ,, <fol Estado y uDuirio del Hoga1· 11 de México, 1a cual se Abril :¿9 de 1902.-HecilJido, Abril 2H c.lc1 1902.-Quiroz. ' 
Jiarú por tr1•s veles de diez en diez días. 

Y a 11 e ll rn p 1 in1 ien to de Jo mandad<>, PX pido e J presente para .... , .. ,,,.,.H,,., •• ,,,.f&\,,.,.~,..., .. ,,M.,,,.,., •• ~ ... ,~.,,.,.,,,,., •• ,,,M.,,,..,.,"..,.,..,, ••.• ,,,,., •• ,,. ••• ,"..., ... ~, ... ,.11·'"''"""' .. "''-"'-

11u publicación, en Atotonilco el Gra11tle, a veiuticinco de Abril 
de 1JJil novecientos dos -Pedro Partido, Srio. 1°-12-24 
Jll<l ministración <le l.W,ntas. -Atotonilcu.-Derechos enterados, 
.Abr~l :¿i de 1902.-l{ecibidc,, Auril 2d ue 1902.-Quiroz. 

EsT.Ano DE HIDALGO. 

JITZOADO DE ]ª IN81'ANC!A DEL DISTR11'0 DE TULA. 

EDICTO. 

l•.i l' Li<:. (1rnae Rivera, .Jurz dfl primera Instancia del 
Oistr!t"', por. aiJto de ocho del actual, ha mandado que por 

, illt·tl i11 d f" t'd JdtJs 'lll ... f"n pu hl ica r:'111 tres V Pees cnnsecn ti vas 
··n )1,f; perir'·dicw~ 1•Uti<~inl 11 del Est~1do y 11La Patria11 que se 

" •-.rlilli t'll Ja ciudad de M?xico, SH convoque á los que se crenn 
) ('.IJll dHl'dll.' á !1L l1er1·11c1a yuceul.e <lc'l intPstado uel Sr. l'íe· 
_; 1Ju1l T11-j••, vd:ino <1110 fué de TepPji 1lel Hío, para que se 
1 pr1·w•·t1H·11 ú d1·:lu1;irlo Pll t•I periodo de trainta di:ui, conta'.los 
· .. 1)n•ile la fM:lia dP Ja úll.ima pnhlicnciór: en ~1 (.>rimero de 
, ~tit!h1•s periiidicos. 

)'ara 11nc íie p11b\iqm1 t•n t-1 11Pt•rit1dico Oficial'1. del Esta1lo, 
H '••Kúll aMtti. 111u111Jado, expido el pres1~11te en la villa de 'fulu, 
1; ú 'Juinctt d1i Abril ,je mil novccieutos dos.-El Secretario, 

•1tri1ue .Nir,f11·u. 3-3 
.Admiuiatruci(m dfl Iltmtaa.-Tula.-Derechoe ent~rados, 

Albrd ¡¿;de HJ02.-Ucoibido, Abril 21 da 1902.-Qitiruz. 

' 
EsTAIJO Df: li;DA LGO. 

NEGOCIAOJON MINERA "LA SONORA Y ANEXAS." 
- Sociedad Andnima -

CONVOCATOHIA. 

P0r la presentf'. se cunvoca á !os Si>iíores Accionistas avia· 
dos y aviadores, (:111.11 a<¡uell•i:,; cuyaR accin11es han sido decla
radas dt•serta~) ú .Jllllta g1>11nal extraoruinaria, que tendrá 
lugar el día 111rnve del entrantfl l\tay•> á las diez en punto de 
la mariana, Pll la casa 1iú111 :¿3 de la calle de Tacub:' el 
siguiente onleu del día: 

l. Hevalidación de los actos del attnal Co11sf'jo d lmi-
nistración, desde Septiembre 9 de rno1 en qne terminó Sil 

período admi11i:,;trativo, ha,.,ta la fecha. 
2. Nombramiento dd nuevo Consejo lle Administración. 

~3. Prt>sP11taeiú11 dA cllfmtas por t'I Consejo saliente. 
4. IJi::;cusiún y Hpr11halit'>r1 de las proposiciones que los Se. 

ft,¡f'(:'~ uccio11istas hici1•rp11 a fin d<i co11tiuuar los trabajos ó 
procederá la liquidaciúu <le la Sociedad. 

y para. sus efoctn><, por ac1wrdo del Consejo de Adminis
tración, publico la presente. 

MAxico, Abril 22 de 1902.-Juan Ignacio, Serralde Sacre· 
tario. 3-2 

Recibido, Abril 24 de 1902.-Quiroz. 
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PERICDICO . .OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 148. -El Sr. Gonzalo López, de esta vecindad, y de 
ejercicio industrial, solicita la concesión de dos perténencias 
como ampliación á la mina denominada uEI Guaje,11 sita en 
la loma del Fuego de· Asta Mttnicipalidad y Distrito, en cuyo 
fundo solicitado se encuentran vetas de metales de plomo y 
plata, midiéndose las dos pertenencias en la cabecera NO. 
del citado tundo El Guaje. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico 
de minas C. Plinio López, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 1 

hoy, para la: substanciación del expediente. · 
Zimapán, Abril 8 de 1902.-Lúis G. Sánc!wz. · 3_:2 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterado8, 
Abril 21 de 1902.-Recibido, Abril 24 de 1902. - Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

.AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO'.l:.ENTO EN EL RAMO 
DE MINEB.IA EN ZlMAPAN. 

lidad y Distrito, su veta produce metale~ de plomo y plata; 
dicho fundo ~arece de colindaocias mim~ras, y el centro • 
las pertenencias será la boca-mina citada. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico 
de minas C. Eliezer Perea, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contando dese 
hoy, para la substaLciación del expediente. 

Zimapán, Abril 21 de 1902.-Luis G. Sdnchez. .3-~ 

Administración fle Nentas.-Zimapán.-Derechos enterad-, 
Abril 22 de 1902 .:....Recibido, Abril 24 de 1902.-Q1-tiroz. 

ESTÁ.DO DE' HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUUA. 
Núm. 87 .-Los CC. Macarfo Gómez y Daniel Fra~ 

vecinos el primero de Actopan y el segundo de Ja ciudad de 
México, solicitan con diez pertenencias y con el numbre a 
11El Nazareno,11 una mina de metal de plata, situada-en.I 
pueblo de San Gerónimo .. Municipalidad del Arenal, Distriiio 
da Actopan, siendo sus linderos, por el Oriente, el Río Grana. 
nombf'ado de las Palomas, por el Norte, el camino del Chira, 
por el Poniente, la miua u.La Reina,11 y por el Sur, el mismo 
río mencionado. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniem 
de minas C. Theodomiro Lugo, de esta vPcindad. 

Queda abierto nn término improrrogaole de cuatro mese11y 
para la substanciación del expediPnte. 

Pachuca, Abril 15 de 1902.--Leopoldo Rosales, 3---3 

.. ,Núm. 149.-El Sr. Felipe Lora, vecino de esta ciudad, ma
yor de edad y empleado, solicita por sí y sus socios los Sres. 
León Lemail'e y Celerino B. Olvna, la concesión de cuatro 
pert.enencias para una mina antigua llamarla Sar.to Niño, y 
hoy llevará el dH 11Altamira,11 situada cerca de la barranca 
qut:1 bajfl del Zapote y desemboca en la barranca de Tolimán 
de esta Municipalidad y Distrito, entre un hueco que hay et1, 

tre las minas, San Ignacio l'otosí, La Cruz, y la No palera; y Administración de Rentas -- Pa.cbuea.-Dnechos eut~rud-. 
cuyo fundo ¡:roduce minerales de piorno argentífero. Abril 22 de 1902.-Recibido, Abril 22 de 1902.-Quiroz. 

Practicará la mPdi~ión sin per:jnicio de tercero el Sr. Pedl·o 
B. Presbítero, vecino de esta· ciu<lad. .· ""''."'''''"'"''.,,,.'t\,.,..,,..,.,.,,,,.,.,., •• ,,,~,.., ... \\, •• ,,~, ..... ,~.,.__.,,.,,.,,,'-,.,,,,,,.,,,",.,,.-. •••• ,'-''''''-'ª''''' ... h''•'·'·"'•'"''.'·····~ 

Queda abierto nn término de cuatro mt>sPs contados desde EsTADO DE HIDALGO. 

hoy, para la substanciaci<'>n del expediente. . AGENCIA DELA SECRETARIA DE FOME~TO EN EL RAM.O 
Zimapán, Abril 12 de 1902.-Lu/,.,. G. Sánch.ez. 3-2 DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

A1lministroción de Ri=l11t.ns.-Zimapán.-DerPchos enterados, Núm.' 141.--Ei Sr. Leopoldo J\lt~ndoza, de c•sta vecindad~ 
Abril 20 de 1902.-Recibido. Abril 24 <lH 1902.-Quiroz. Minero, soli::ita con seis pertenencias, la 1.:011cPsión de la mi• 

. anti<J'ua denominada 11Lu Snlt><lad,11 con su rt>siwctivo 5ocav4ia 
"-'"''"•'''•'J'-'~•'\a;'~""-'~'"'r''"•,."'"•'"'.,'·'·''""'"''''•'""~'·'"'•'"'-1'1.-1"'''•~"''.,",_....''"'""'"'•"''"'•"•,...•"-'~",.,., 1 ~ T \.!.-

si ta en el punto de San Felipe de esta Municipalidad y 1.1--

EsTADo DE HIDALGO, trito, su veta produce metales de plomo y plata, i'iendo -
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL HAMO lindPrns al Norte con un cPrro montoso, al Sur con casas 481 

D~ AIINERIA EN Zl.MAPAN. rancho de La Hefomia, al OriPnte con u:1 cerro pe:iazcoso f 
_Núm. 15~·-:--El Sr. ?onzalo Ló1~ez vecino de est'a cindad y al Pouit>nte con camino qu~ conduce al pueblo lb Adjumi., 

IDt[ero, sohr1ta por s1 y sus soc10s, los \Sres. Celerino B. sieudo las pertenencitts á hil•l de veta, tomá11dos-: como pllll
Olvam y Le1'm Lemaire la co11cesión de diez pertenencias to de partida la boca-mitia citada, 
para una mina qtH~ :-;e llamará 11 Pretnria,11 produce mi11erales Practicará la tnf•dición sin perjufrio de tercero, ei Sr. Pedill9 
de fierro, e::;tá situada en el CPITo del Dashi de esta .M.nuici B Preshítf'ro vecino de Psta misma einJad. 
palidad Y Distrito, tie11e como á 40 6 50 metros una pared QnfHla abintn un término de cuatro meses contados desia ; 
d-;e pi11dra ~uelta que limita los ter~·ern;s c~e Tzi_jay con los del hoy, para la s11b;;tanciación del expPdim1te. 
Cazay Y. chc~w fu11d1~ ~~rece. de co.l11_H~ancrns mmeras. Zimapán, Marzo 2H de 1902.-Luis G. Scinc!w::. 3-S 

Practicara la med1eH_m. srn peqmc10 do tercero, el pl'áctico 1 A..:i . · ·ó l I> t z· ap; [) h t ...._ 
d . e PI' . L' . ' . . 11n11mstrac1 ll le .\f>ll ns.- ;;(ffi, dll,- flree 08 Hll era~ 

e mmas . 11110 o¡wz, VeJ11w de f'Sta misma ciudad. "b . 11 ~ .1 1902 ¡> ·1·1 ·\l•r'I »¡ 1 19t)·> Q · .. ~ Q l h . . . l ~ l'l ~ l e . .-· \.P.CI )1( • 1, • ' l - ( H • -·- uu o~. nt>l a a 1erto un tenurno 1 e cuati·o mPsPs contados desde ... · 
hoy·. para Ja snbstanciaci(>11 del expt-idientH. "'' 0 ,, 0 ''''ºº'' 00 , 5 4 u e a u os o e o so oc: ce u u; o a u u 00 0 4 so 4 0 4 a 4 ,, ea 

Zunapán, Abril 18 <le rno~.-..(~ui.~· O. Sdnc!tez. 3-2 '~·· 
DIVERSOS AVISOS. Administrnció11 de Rentn::;.-Zím;~pün.-De1.·ecbos 0 11te1·,·tdos, 

L' •• to t o o t s e o o e o t o o o e o o o t o o t t o o o e e o o , t , , t o e o o t 3 o o e t o , o o e o$ 3 2 3 e o o e o o o D •• 
Abril 21 de 1902.-Hecibido, Abril 24 <le rno·:'.-Quiroz. 

Es'i'ADO m; HmAtoo. 
1 hs'fHITo oE AeT01'AK-r1:E~wExc·1A. ~i ("Xll'TP.\L Dr.: ~.\x AaFsT11L 

ESTADO DE HIDALGO. A \"ISO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO ..\ dispo,,idún d\~ t•sh P1·1'sidc11ci;i y l'll calidad lll' lUOstr•-
lJE J\IINERIA EN ZIMAl:'AN. ('.(IS se hallan dep11~itatlPs t'll t:·I corral ,fo t'llll~t-jo, d11s IlHclam 

N_úm. 153-:-.EI Sr. Tomás ,Jainrn "Tifliams, mayor de edad y un caballo, lm; cuales sou Jo alza c~Jicu, e.l p1 '.•111•rn ~8 • ; 
fi n11~1no. s~!1c1ta con cuatro perte1w~cias, la coucosi~)n di~ l color retinto, uian:atlo c•111 .N. en h. p1:~r11a 1z~1.11.·r~b; el_•
e~ mi~~ El l rno Alto, y hoy SR_ llamara 11 Com:stock,11 st~u.nda gun~lo e~ ue color gmllo, 1nal'c:1do con I.. h1mbu.'.11 Pll la pt« 

te11enos del rancho de In )erbabueua uo esta .Mun1c1p<l- na 1zqmerda; el cnbullo e& colurn.uo retrnto, marcado da ia .. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

¡¡iérna izquierda con M. y tiene un lucero en la frente y 
!aerrado de las manos. 

El valor de dichos mostrencos según peritos que se nom 
braron al efocto, es el de veinticinco pesos cada macho y el 
caballo, en doce pesos. 1 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 680 del Código Civil vigente. 

San Agustín, 19 de Abril de 1~02.-Luis Rodríguez.-Si 
flll)n Reyna, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterados, 
Abril 22 de 1902.-Recibido, Abril 24 de 1902.-Quiroz. 

CDQpltlGaHJ llt lll~ l~llQll PEQArlEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en c-mfermedades de Señoras. curación del 
mal del Pinto y demtls enfermedades fh' la piel; Operaciones 
de Cirujia; curación del Reumatismo. de la Gota y de, la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

lloras de Consulta de 3 á 6 de la '1.'arde. 

México.-Esquina de la 2"' calle de Sor Juana Inés de la 
....._,,.,., .. ~,.,,.,.,t,'-'._'"·'~""-'.\"""""'''·'·k.-.. , .... , .. ,.~., .. ,., .. ,.,.,,,b,.,,, •. ,.,,,"',..'"''·'·'"'"-'ª'""''"'"•·'·'·''"''"'..,...,,,'",.~ C·1·uz. y 1ª del Alamo. 

ESTADO DE HIDALGO. j •bf,,,._,,,.,,,,,.,,.,,,.,,,,,.,,.h.'-,. .. '"'.,,,.,,..,,,,,.,,.,,, ... ,.._ •• ,.,.,,,, .•. ,,, .... ~,, ••.•. ,,, ........... ,,,,'-"' . .,,,.,...,,,,, .•.• ,,,,,.,,, •• , .. ,,,,,, ... ,,., ••• 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PAOHUCA. 1 e j · d j j 
AVISO. onsu torio· en ta de j)r. firito 

D. David Pérez ha di:>nunciado antP esta Oficina como 
mostrenc11, un tnreno llamado 11Los Jabones11 sito en la 
falda OrientP df'l cerro <lel Chicalote, al Sur de la mina 
de Santa Ana, al Oriente de Ja de San Cayetano el Bor· 
do, al Norte <lPl camiuo carretero que conduce á la mina 
del Bordo y á la Estanzuela, y a) Poniente de las minas .de 
Soledad y Potosí. 

Lo que se publica para los efectos legales 
Pacbuca, Abril 11 t.le 1902.-Aifonso 11!. Brito. 
Recibido, Abril 17 de 1902.-Quiroz. 

16-4 

PACHUQA, ~."DE HIDALGO NÚM. 12. - ..._ --..-...-:-...-...--

Extracciones, 
muelas 

Orificaciones y ~mpastaduras de clientes y 

Di.entes artificiales y dentaduras completas, por ios 
rPs sistemas. . 

mejo· 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las maña.nas y de 2 á 4 en las tardes . 

...,,.....,,"''""'"'"''-'"'-'"''·Wl' ... ,., .. \,, .. ,..,"41~··'"''"''~''"''"'''"._, ... , • ..,,,,.,,,., .... ,,,.,,,~,.W",.,,'"", • .., ... ,,,,.., ... ,.,.,,,,,,,,,. 1 ¡····••'l.•'•"'·'"'''·'''"'·'""'·'"'"'·''""•'"" ......................................................................................................... ... 

ESTADO DE HIDALOO. . 1 .....,..._ -~ -~ ·• 
COMPAÑIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE PoTENCrn. ¡' .é ..... •~- • ..........,.._ •'<..I~~~~~· 

DIVIDENDO NÚ:'.IL 50. , p'/ ~ ,.}. • . - Sociedad ..1 n6nima. - '' . ~ 

El Co11s~j<_1 de Adrnini~trac,ión 1h~ Psta Compaflía lrn a~or- .X U• .,,, eunzaclSITlO 
dedo PI D1v1dendo refemlo a razón de uu pe.<;o por a~c1ón, tl {REUMAS) 
pagu!lP1·11 desde est~ fecha en el Despacho üe. la casa. numero /. . • . • '\ 
11 flp ]a r;a])1· de San Bernardo i>n esta capital, y por Don \, Nadie niega en estos tiempos Y 
l:t.iri<JlIP º.· . Ort'aVPs e11 Pachu~a, e.al le ele_ Hidalgo 11ú~ero ]\ que el reumatismo es unaei;iferme- ,. 
.52 111 .,r}iurt,, ',\ entrrcga (]p) cupo11 numero ;iO de las acc10nes J dad de la sangre. Concedido este \l" 
d~, la rtneva emif-!ión, a<lhP1ido al recibo corTPsponclieute en ¡f. principio se verá Ja inutilidad de '\ 
Jm: . squeletos q111~ se. proporcionan en ambos D. espachos. ~ tratar de curarlo con friegas y bál- Y 

'~éxíco. a 22 de Abril de 1902.--Aqustin Quintrmilla. Se tJ ~mos. Parabu~arel reumatismo ~ 
cr~tarío. , · 24-1"-8-16-24 C, ay que tra a1ar por dentro; 

hay que purificar y enriquecer la 
Jldministración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados, sangre. Es el único modo 16gico 
.A.bril 21 de 1902.-Hecibido, Abril 21 dE> 1902.-Quiroz. J\ de tratar. ~a enfermedad. Ning- ,. 

_ ........... ., ............... .,. . ., ................................. ,.,,,..., .................... , ......... ,., ...................................... "''·''· ~ , _ "'"~~1~~~~~1~~:: ~r;:~~~~;n :~~~~ ~'f 
ESTADO DE HIDAI.OO. \f quecer la sangre como las -

( OMPARIA DE TRANSMTSION ELECTRICA DE POTENCIA. J'\ 
- Sociedad Anónimci · - 'J :J'íldoras !ÍPosadas 

DIVIDENDO NCÍM. 49. ¡f. " 
El í '<JJJflPjo de Administraci0n de P,sta Co:npañia ha a corda- \, de/ fJr. t'/tJi/1. . .tmS Y 

.to el Di vid en do referido á razón ile treH pes1J." por acción, pa · 
1 
)\ • • • ' • ,. 

¡i,!Hdero rle~de ei;ta fecha en el Despacho <le la caHa número 11 j J Esta _medicma ·fiº esd un "mata dolor"; pe· o cura el 'f 
··íe Ja ''.nlle d1~ San Bernardo, en (!sh capital, y por Don Enri- ¡ A reumatismo pun can ° la sangre, desalojand'! el '\ 

• ,1ue e:. Gn•~!·:et; en PachncH, cnlle de Hidalgo número f2, 1 \., vene11<? cau.san_te de!aenfermedad. En13:;n:sma y 
, :.~i~dir.nite ht H1trega del _Cupón nú~ero 49 de las _accfone8 de: J'~ categona ./ ue f 1 e~n_iat.1smo se e11cuentr:a1~ la c1ahca y ~ 
~ )a mw•.ta eHd,,i6n, adherH~o al recibo correspondiente en loR 1 ttl el lumba:,,O· P'ld negas Y bálsamos ah':'13:n temporal-
' <~1tqueletos quP- HP. proporcwwm 

1
en' t11nboR D~spa('h.os, . I /. mente. Las 1 ora.s Rosadas del Dr. W1lhams Curan. 

M.f·:~iev, á ~-t de !ti.[arzo de l . . H•!.-A[/u . ..:ti:t Quwt~nz~la, Se- 1 ~ 
·;; , 1 ,~,·~rw. l -8-16-~4-1º 1 ti 91/íles Curados. 91/íles Curántlo3 e. ~ 

Atht1inif1tré1dl111 clfl H1mt.na._-Pachucll.-Derf'clH,a ent;erados. -¡,. • . . . . • '\ 
' _'\f urz11 20 do 1 UO:t,-H.nci b1do .. Marzo 19 de 1 »02.-Qu·iNJZ. \¡, ~,.. 'l.l/t'll1amz 97/trd,cm• Co,, ,s,,¡,•n•clad,y, 9/. !Y., t:slat/01 ?/rui:io.r. Y 

•~-~,er~~=~~~~~• 
Don•dws P11taradus e.1 la Tesorería dti la 8f\crf>tari,l GenA· 

l, rrd de 28 rl~ Octubre á 28 de l>ici!-'111br~ dt> 1901-.ltt'cibiúo 
I Ent>ro :22 de l HO:!.-Qviroz. • 

IMPRENTA DEL GOBIEUNO DgL ESTADO. 
l.Ba~• de la Eeoretaria General.) 
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